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En el marco de la Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social,
presentamos el Plan Local de Intervención en Zonas Desfavorecidas (PLIZD) para la
Barriada del Rocío, en Isla Cristina, Huelva. Este plan nace con el objetivo de abordar
las múltiples dimensiones de exclusión y vulnerabilidad que afectan a esta
comunidad, con un enfoque integral y participativo que busca transformar las
realidades sociales y económicas de sus habitantes.

La intervención en barriadas desfavorecidas constituye una prioridad para el
Ayuntamiento de Isla Cristina, consciente de que la cohesión social y el desarrollo
sostenible son pilares fundamentales para el bienestar de todos sus ciudadanos.
Este documento detalla un conjunto de medidas y actuaciones específicas diseñadas
para responder a las necesidades identificadas en la Barriada del Rocío, en alineación
con los objetivos de la Agenda Urbana y el Plan de Acción Local Isla Cristina 2030.

El Plan se estructura en varios capítulos que cubren desde los datos de identificación
y un análisis exhaustivo de las problemáticas y oportunidades del municipio y sus
zonas más vulnerables, hasta los principios rectores que guiarán todas las acciones
propuestas. También se expone la vinculación del PLIZD con estrategias más amplias
de desarrollo urbano, garantizando así una coherencia y sinergia en la planificación
territorial.

El análisis y diagnóstico realizado (capítulo 2) se basa en datos cuantitativos y
cualitativos, incluyendo un diagnóstico específico de las zonas desfavorecidas, que nos
permite comprender en profundidad las dinámicas locales y diseñar intervenciones
efectivas. En los capítulos subsiguientes, se detallan las medidas y actuaciones a
implementar (capítulo 5), la temporalización de las mismas (capítulo 6), y los recursos
necesarios para su ejecución (capítulo 7).

La gobernanza del plan (capítulo 8) es otro aspecto clave, destacando la importancia de
la colaboración entre diferentes entidades y la participación activa de la comunidad.
Finalmente, se incluye un apartado dedicado a las entidades participantes en el diseño
del plan (capítulo 9) y los anexos que documentan el proceso de diseño con imágenes
ilustrativas (capítulo 10).

Este Plan Local de Intervención en Zonas Desfavorecidas es una herramienta esencial
para avanzar hacia una Isla Cristina más inclusiva y cohesionada, comprometida con el
bienestar de todos sus ciudadanos y el desarrollo sostenible de su territorio.
Agradecemos la colaboración de todas las entidades y personas que han contribuido a
su elaboración, y confiamos en que su implementación traerá mejoras significativas
para la Barriada del Rocío y, por ende, para todo el municipio.
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1. Datos de identificación y aprobación del Plan Local

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL

PROVINCIA: HUELVA

POBLACIÓN: ISLA CRISTINA 

ZONA DESFAVORECIDA INCLUIDA EN EL PLAN LOCAL

210412_BARRIADA DEL ROCÍO

ENTIDAD QUE PRESENTA EL PLAN LOCAL

CIF. P2104200G_AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA
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2.1. Diagnóstico de problemáticas y oportunidades

Plan Local de Intervención en Zonas Desfavorecidas / 2. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO

DIAGNÓSTICO MUNICIPAL DE PROBLEMÁTICAS Y OPORTUNIDADES

DESCRIPCIÓN SITUACIÓN DEL MUNICIPIO PRINCIPALES ZONAS AFECTADAS

El nivel de instrucción de la población activa de Isla Cristina es bajo (25% solo alcanza
estudios primarios). 

En el sector primario, agricultura y pesca sobre todo se ubican 4 de cada 10  
contratos, y el sector servicios también 4 de cada 10, lo que refleja mucha
estacionalidad del empleo.

Hay una elevada participación de los/as jóvenes en el mercado laboral. Para entender
esta circunstancia debemos recordar que la agricultura y la pesca constituyen  un
pilar fundamental de la estructura económica de la zona, por tanto, se genera una
demanda de mano de obra no cualificada a la que estos/as jóvenes se adaptan
abandonando precozmente el sistema educativo. La tasa local de desempleo es
elevada, por encima de la media de la provincia.
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Escasa dotación de espacios públicos (servicios, equipamientos externos, zonas
verdes y de ocio).
Mal estado de las viviendas y mobiliario urbano.
Educación sanitaria: falta control vacunas, embarazos jóvenes, falta de hábitos
alimenticios saludables, adicciones, etc.
Personal UTS desbordado.
Falta de recursos para atención integral y continua (movilidad de los profesionales
y temporalidad de los proyectos)…
Prejuicios, estigma social (barrera para la búsqueda y consecución de empleo).
Falta de hábitos de vida saludables.
Sociedades subvencionadas (Dependencia Admon.).
Falta de cultura del esfuerzo.
Los menores no tienen control parental (calles, internet).
Modelos negativos como ejemplos a seguir.
Brecha digital marcada.
Embarazos muy precoces.
Franja de población “perdida”: 16-24 (16: fin escolarización obligatoria); 25 (a partir
de 25 pueden solicitar la renta), no tienen programas, no se trabaja desde UTS.
Falta de oportunidades de empleo y escaso nivel de formación de la población.

Existencia de una red de entidades sociales con presencia asentada en la comarca, con
experiencia.
La existencia de la Agenda Urbana Isla Cristina 2030 (AUIC) que con 100 acciones de 6 ejes
prioritarios establece la hoja de ruta multisectorial y participativa de la localidad, con
posibilidad de atraer recursos y proyectos para dar respuesta a las problemáticas y
necesidades.
Diagnóstico asociado a la AUIC que permite un conocimiento actualizado y riguroso de la
realidad. 
Planes Locales integrales en activo:  Plan Local de Infancia y Adolescencia (2018-2022) y
Plan Local de Salud (2017-2020), PLIZD y ERACIS+.
Disponibilidad de espacio público sin uso que podría aprovecharse.
Sectores que generan empleo: pesca (Instituto Social de la Marina) y agricultura y turismo.
Disponibilidad de instalaciones modernas y compartidas de servicios públicos de empleo
coordinadas por la Red de Empleo y la herramienta Pasaporte hacia el empleo.
Técnicos implicados y comprometidos en las áreas claves.

Existencia de una red de entidades sociales con presencia asentada en la comarca,
con experiencia.
Disponibilidad de espacio público sin uso que podría aprovecharse.
Ubicación geográfica cercana a zonas de interés paisajístico y natural.
Existencia de una cultura popular (talento desde la alegría).
Resiliencia: personas que buscan segundas oportunidades, que reconocen su
situación.
Se mueven por modas (el boca a boca funciona).
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2.2. Diagnóstico del municipio

Isla Cristina es un municipio costero de la zona
occidental de la provincia de Huelva que posee
unas características específicas respecto de otras
regiones del territorio provincial (pueblo pesquero
y turístico) y a ello se le suma su situación
geográfica estratégica fronteriza con Portugal y
Marruecos, que la sitúa como puerta directa de
entrada de la población extranjera hacia Europa,
siendo una de las zonas más receptoras de la
diversidad cultural en la provincia.

A continuación, se expone un breve diagnóstico
local que permite una contextualización
multisectorial de la realidad con los datos
secundarios disponibles de fuentes públicas.
Además, Isla Cristina cuenta con su propia Agenda
Urbana 2030 que permite disponer de una serie
de indicadores y conocimiento territorial para este
diagnóstico, así como una serie de acciones
planificadas de manera estratégica que también
establecen sinergia con la intervención en zona
ERACIS+. 

POBLACIÓN

La distribución por edades es del 52% son personas
en edades entre los 30 y 64 años (la edad más
laboralmente activa potencial), un 15% tiene 65 y
más años y el resto son menores de 30 años, donde
un 14,8% son niños y niñas de hasta 14 años y el
18,1% de 15 a 29 años. La edad media poblacional
es de 41 años. Aunque no existe un porcentaje
elevado de población mayor, el crecimiento
vegetativo del último año es de -38, y el saldo
migratorio ha sido positivo en 127 personas. Esto
hace que el índice de envejecimiento y de juventud
se sitúen en 93,2 y 98,7 respectivamente, dado que
la estructura de la pirámide poblacional tiene el
grueso en las edades centrales, que son los grupos
poblacionales en edad activa. 

El porcentaje de población extranjera en el
municipio es de 9,2% del total poblacional. 

El término municipal cuenta con una superficie de
50,82 Km2, una densidad de población de 431
habitantes/Km2, con una población total según el
padrón municipal de 21.523 personas según datos
del Padrón Municipal de Habitantes de 2022 (INE),
distribuidos en 10.801 hombres y 10.722 mujeres.
El municipio viene incrementando su población
progresivamente en la última década, en torno a
un 24%.  

Esta población se distribuye en 7 núcleos
poblacionales: Las Colinas, Isla Cristina, Islantilla
(parcialmente compartido con Lepe), Las
Palmeritas, Pozo del Camino (parcialmente,
compartido con Ayamonte), La Redondela y
Urbasur. El 84,9% de la población se ubica en zonas
urbanas, y el 15,1% restantes en zonas
consideradas rurales. 

En relación con las características generales de la
población, el denominador común se define por
una población con muy escasos recursos
económicos, siendo la renta neta media de 8517
euros al año por persona, que pasa a ser de 23,592
euros por hogar (INE, 2020). Además, hay un 40,2%
de la población con ingresos por unidad de
consumo por debajo de 10.000 euros, y un 21,7%
por debajo de 7.500 euros. 

Barriada El Rocío. Fuente: propia. 



El tamaño medio del hogar es de 2,7 personas.
Hay un 24,9 % de hogares unipersonales en el
municipio (INE, 2020).

Existen en el municipio un total de 7916 hogares
según datos censales de 2021 (INE), donde el 70%
tiene 3 o menos personas. Los hogares
unipersonales suponen el 23,11%. Del total de
viviendas del municipio, el 61,5% son de propiedad
privada y el resto de alquiler fundamentalmente.
Las actuaciones protegidas de vivienda son en el
91% orientadas a alquiler. Además, del total de
hogares del municipio (datos 2021) el 25% se
encuentra en la zona ERACIS. En este sentido, con
respecto al PLIZD previo, se cuenta con avances
vinculados con la estrategia ERACIS seguida, así
como con planes de la Agenda Urbana, que de
modo concreto contempla en su reto 3, la
minoración de las desigualdades sociales con la
mejora de la calidad de vida y la consecución de
entornos eficientes para la reproducción y
atención a los cuidados, contemplando acciones
de rehabilitación (para lo que se ha trabajado y se
sigue trabajando en ERRP), acciones de formación
y creación de empleo de calidad e inserción laboral
de las personas más desfavorecidas y vulnerable, y
la rehabilitación de espacios urbanos. 

EDUCACIÓN
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A nivel educativo, Isla Cristina cuenta con dos
institutos de secundaria y bachillerato y seis
centros de enseñanza primaria y/o Educación
Infantil y otros dos situados en La Redondela y en
Pozo del Camino. Los centros de educación infantil
cuentan con importantes deficiencias en sus
instalaciones.

Hay que añadir 17 Centros de Educación Infantil,
uno municipal y el resto concertados.

También existe oferta formativa de personas
adultas, donde los datos disponibles del curso 20-
21 (últimos publicados) señalan un total de 429
alumnos/as, donde el 60% son mujeres. 

Otra instalación educativa es el Centro de
Supervivencia en el Mar de nivel II de Andalucía y la
Residencia del Instituto Social de la Marina.

Existen varios módulos de FP y FPII en varias
instalaciones incluyendo el aula de formación del
nuevo Edificio de Empleo.

En el municipio se viene trabajando cuestiones de
absentismo escolar y de fracaso escolar que han
sido tradicionalmente problemáticas a tratar. Los
datos del censo de 2021 ponen de manifiesto un
nivel educativo poblacional principalmente de
educación primaria o inferior (25,2%) y de
educación secundaria de la primera etapa o
asimilado (33,7%). La educación superior solo
alcanza un 13,1%. 

Así mismo, cuenta en Mancomunidad de Islantilla,
con el CEFO (Centro de Formación Ocupacional)
con una amplia oferta formativa durante todo el
año.  

SANIDAD, DEPORTE Y SERCIVIOS SOCIALES

Isla Cristina se encuadra en el distrito sanitario de
la Costa Occidental de Huelva, con área compartida
con Lepe.

Los servicios sociales que pertenecen al
Ayuntamiento como corporación local, dado que al
ser municipio que cuenta con las competencias
transferidas para atender las necesidades más
cercanas de la población local en las áreas de
infancia y adolescencia, tercera edad,
discapacitados, familia, personas dependientes,
adicciones, migraciones, diversidad. Estos servicios
están divididos en las secciones "Servicios de
información y programas de intervención social",
"Centro de información de la mujer", "Programa de

Plaza República Dominicana. Fuente: propia. 
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voluntariado social", "Programa municipal de
prevención Isla Cristina ante las drogas",
"Prestaciones sociales", "Servicio de ayuda a
domicilio", "Servicio de atención y estimulación al
discapacitado", "Servicio de Atención al
Inmigrante" y “Oficina de Rehabilitación, Vivienda y
Desarrollo Comunitario”.

El Deporte es otra de las bases de la ciudad, con
importantes escuelas deportivas, todo ello
propiciado por unas amplias instalaciones. Estas
instalaciones deportivas se concentran
mayoritariamente en la ciudad deportiva, con
buena localización, centrada en el núcleo.
Asimismo, varios colegios de Isla Cristina son
usados para campeonatos provinciales y locales. 

ECONOMÍA Y EMPLEO

A nivel de desarrollo económico y actividad
empresarial, vinculada con la realidad laboral y de
empleo, el municipio cuenta con una densidad de
50 empresas por cada mil habitantes, donde
destaca el sector servicios. En el año 2022 (último
dato disponible SIMA Junta de Andalucía), se
registraron un total de 12.372 contratos, lo que
supone un 83% sobre el total poblacional de
personas de 16 a 64 años del municipio. El 56%
fueron contratos a hombres y el 18% a personas
de menos de 30 años de edad. Destacan los
sectores agrícolas (el 46% del total de contratos) y
el sector servicios como se ha mencionado, donde
se aglutina el 44% de los contratos. Existe una alta
temporalidad laboral, ya que el 64% son contratos
temporales, y si se considera el tipo de jornada la
parcialidad no es demasiado elevada, pero es
superior en las mujeres que en los hombres. Esta
realidad es también reflejo de una elevada
estacionalidad del empleo vinculada con la
dinámica del turismo de la zona. 

Barriada El Rocío (foto aérea). Fuente: propia.

En el diagnóstico de la Agenda Urbana, en este
sentido, se encontraron que las dinámicas laborales
y económicas locales reflejan poca innovación
empresarial, pero con un potencial relevante
económico vinculado a lo natural, turístico y
valoración patrimonial. El número de plazas
hoteleras se ha incrementado en los últimos años,
la cifra de 2022 es de 9079 plazas en un total de 404
establecimientos turísticos. Además, se siguen
dando retos que provienen del proyecto EDUSI que
se relacionan con la realidad de un declive del
sector pesquero, con el envejecimiento y falta de
formación de las personas empleadas en el sector.
No obstante, entre las iniciativas de interés en el
impulso de la actividad económica destaca el
Parque Empresarial, en el que se concitan
expectativas relacionadas con la transformación y
comercialización de los productos pesqueros.

Del total de personas contratadas, el 29,7% son
extranjeras. A esta realidad se añade que la tasa de
desempleo local es de 23,8, superando la de 21 de
Andalucía o la de Huelva que es de 19,23%.  Hay
2017 personas registradas como paradas, de las
que el 54,3% son mujeres, y el 20% son personas de
menos de 30 años. De manera cualitativa los
procesos de participación de la agenda urbana
arrojaron que la realidad laboral de la población se
vincula mucho con la realización de trabajos
temporales agrícolas (mujeres y hombres), o bien
trabajos como el marisqueo por parte de los
hombres y el servicio doméstico no formal y
servicios de cuidados para las mujeres.
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DIAGNÓSTICO MUNICIPAL DE PROBLEMÁTICAS Y OPORTUNIDADES. ZONA DESFAVORECIDA

SITUACIÓN DE LA ZONA EJE (ERACIS) AL QUE AFECTA 

Escaso nivel de formación de la población: formación reglada y formación en competencias
profesionales.
Escaso nivel de formación de la población: formación reglada y formación en competencias
profesionales.
Altas tasas de desempleo/desmotivación laboral generalizada.
Los SS.SS.CC no cuentan actualmente con dispositivos de Orientación y acompañamiento a la
inserción y prevención de situaciones de riesgo.
Profundas barreras de género que impiden conciliación laboral y familiar.
Ausencia de datos actualizados de la realidad socioeconómica de la zona.
Ausencia de tejido económico (actividad económica, cultura emprendedora, negocios, empresas).
Concentración sectorial y estacional del empleo (agrícola y servicios).
Absentismo y fracaso escolar.
Ausencia de valor otorgado a la importancia de la educación reglada.
Escaso nivel de conocimiento en uso de nuevas tecnologías.
Ausencia de educación en salud (embarazos en jóvenes, hábitos saludables alimentación,
cuidados, adicciones, etc.).
Mal estado de las viviendas.
Personal UTS desbordado (Dependencia ,Renta ). Consecuencia: ausencia de un trabajo integral y
continuado con familias y usuarios.
Excesiva dependencia de la población a las ayudas sociales (exigencia de ayudas sin
contraprestación).
Integración desigual por colectivos y zonas territoriales.
Ocio: falta de motivaciones a aficiones, ocio saludable, ¿oferta?
Ausencia de espacios de convivencia, socialización, encuentro (equipamientos públicos, culturales,
deportivos y de ocio). “Infraestructura social” escasa.
Ausencia de Educación cívica (suciedad calles, zonas comunes, conservación mobiliario público).
Tejido asociativo poco desarrollado.
Actividades delictivas muy asentadas.
Escasa especialización del profesional social.
Mala imagen pública de la zona (estigma social). 
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Desarrollo económico y comunitario sostenible.

Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social.

Desarrollo económico y comunitario sostenible.
Desarrollo económico y comunitario sostenible.

2.3. Análisis del municipio

Red de entidades sociales con presencia e importancia en la comarca.
Planes locales integrales en activo.
Disponibilidad de espacio público sin uso.
Existencia de sectores que pueden generar empleo.
Matriarcado.
Mayor presencia en la zona de población joven (0-14 años).

EJE 1

EJE 2

EJE 1
EJE 1

EJE 1 Desarrollo económico y comunitario sostenible.
Desarrollo económico y comunitario sostenible.EJE 1

EJE 1 Desarrollo económico y comunitario sostenible.
Desarrollo económico y comunitario sostenible.EJE 1

EJE 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social.
EJE 2
EJE 2

Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social.
Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social.

EJE 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social.
EJE 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social.

EJE 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social.

EJE 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social.
EJE 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social.
EJE 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social.

EJE 3 Mejorar el hábitat y la convivencia.  
EJE 3 Mejorar el hábitat y la convivencia.  
EJE 3 Mejorar el hábitat y la convivencia.  
EJE 3 Mejorar el hábitat y la convivencia.  
EJE 4 Trabajo en red e innovación en la intervención social comunitaria.
EJE 4 Trabajo en red e innovación en la intervención social comunitaria.

EJE 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social.
Mejorar el hábitat y la convivencia.  
Mejorar el hábitat y la convivencia.  

EJE 1 Desarrollo económico y comunitario sostenible.

EJE 3
EJE 3

Mejorar el hábitat y la convivencia.  EJE 3
Mejorar el hábitat y la convivencia.  EJE 3

Fuente: Universidad de Huelva.



DIAGNÓSTICO MUNICIPAL DE PROBLEMÁTICAS Y OPORTUNIDADES. ZONA DESFAVORECIDA

SITUACIÓN DE LA ZONA EJE (ERACIS) AL QUE AFECTA 

Altas tasas de desempleo.
Economía sumergida.
Precariedad laboral.
Bajo nivel formativo.
Carencia de habilidades sociales.
Altas tasas de absentismo escolar.
Dependencia administración.
Escasa dotación de espacios públicos.
Viviendas y mobiliario urbano en mal estado.
Educación para la salud deficitaria.
Tejido asociativo débil. 
Desinterés por recursos públicos.
Falta de implicación de hombres en las intervenviones.

 

D
E

B
IL

ID
A

D
E

S
FO

R
TA

LE
Z

A
S Instalaciones modernas de Servicios públicos de empleo.

Técnicos implicados y comprometidos en áreas clave.
Disposición a la participación si el proyecto resulta atractivo.
Cultura popular arraigada (talento desde la alegría).
Resilencia.
Potencial del recurso "boca a boca".
Menor índice de envejecimiento en la zona.

EJE 1 Desarrollo económico y comunitario sostenible.

EJE 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social.

Mejorar el hábitat y la convivencia.  
Mejorar el hábitat y la convivencia.  

EJE 3
EJE 3

Mejorar el hábitat y la convivencia.  EJE 3
Mejorar el hábitat y la convivencia.  EJE 3
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EJE 1 Desarrollo económico y comunitario sostenible.
Desarrollo económico y comunitario sostenible.EJE 1

EJE 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social.
EJE 3 Mejorar el hábitat y la convivencia.  
EJE 3 Mejorar el hábitat y la convivencia.  
EJE 3 Mejorar el hábitat y la convivencia.  
EJE 3 Mejorar el hábitat y la convivencia.  
EJE 2 Políticas públicas para el bienestar y la cohesión social.
EJE 3 Mejorar el hábitat y la convivencia.  
EJE 3 Mejorar el hábitat y la convivencia.  
EJE 3 Mejorar el hábitat y la convivencia.  

Mejorar el hábitat y la convivencia.  EJE 3

Mejorar el hábitat y la convivencia.  EJE 3

Mejorar el hábitat y la convivencia.  EJE 3

Fuente: Universidad de Huelva.
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2.4. Diagnóstico de la/s zonas desfavorecidas

La zona de intervención preferente del Plan Local
de Intervención en Zonas Desfavorecidas
contempla cinco barriadas concretas del municipio
(El Cortijo, Barriada del Rocío, Barriada Nuestro
Padre Jesús del Gran Poder (JGP), Casas Blancas,
Fundadoras y Estibadoras). La Barriada del Rocío
se localiza en la zona este del núcleo de Isla
Cristina, limitando al norte con la Ronda Norte, con
la C/ Pescadores al oeste, con la C/ Cartaya al sur, y
con la C/ Lepanto al este. Las viviendas de la
barriada del Rocío son las primeras de protección
oficial que se dieron.

 La problemática general de la zona, además de la
cronificación del desempleo, son factores de
exclusión relacionados con adicciones y con
problemas de formación, algo que también afecta
a Isla Cristina y en especial a sus jóvenes. Los
embarazos a edades tempranas son otra de las
problemáticas que han preocupado al conjunto de
la zona. 

El diagnóstico de la zona en mayor riesgo de
vulnerabilidad y exclusión es crucial para
planificar, proyectar y comprender la necesidad de
intervención preferente. En este apartado se
muestran las características identificadas por
distritos y secciones censales, así como el
tratamiento en conjunto de la zona y su
relativización con la realidad municipal de Isla
Cristina. 

Los barrios de intervención que se contemplan
dentro de la zona ERACIS reúnen alrededor del
25% de la población de Isla Cristina, siendo el
barrio del Cortijo el que aúna un mayor porcentaje
de población.

Barriada El Rocío. Fuente: propia.

Si analizamos las diferencias en la distribución de la
población según tramo de edad, podemos ver que
el Cortijo y Rocío y JGP son los barrios que aglutinan
a un mayor porcentaje de población joven, siendo
este porcentaje de media algo superior en el
conjunto de la zona ERACIS (16,25% frente a 14,84%
del municipio en su conjunto). 

En línea con estos datos, se observa una media de
edad inferior en estos barrios (Cortijo y Rocío y
JGP),mientras que es ligeramente superior a la
media en Casas Blancas, Fundadoras y Estibadoras. 

Siguiendo con la distribución de la población por
edades, el municipio de Isla Cristina presenta un
índice de envejecimiento de 101,31, lo que significa
que hay más de 101 personas mayores de 65 años
por cada 100 menores de 14. Este índice es
ligeramente superior en el barrio de Casas Blancas,
Fundadoras y Estibadoras, mientras que se reduce
considerablemente en Cortijo y en Rocío y JGP. En
término medio, la zona ERACIS presenta un índice
de envejecimiento inferior al que se contempla
para el conjunto del municipio (77,95 frente a
101,31). 
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Datos de población (zona ERACIS y municipio) 2022. Fuente: INE, Padrón municipal de habitantes.



El municipio de Isla Cristina se caracteriza por
tener un importante porcentaje de población
extranjera (9,16%), que es ligeramente superado
por los barrios del Rocío y JGP y Casas Blancas,
Fundadoras y Estibadoras, reduciéndose éste
considerablemente en el barrio del Cortijo.

Continuando este análisis con datos vinculados a
la realidad socioeconómica del territorio, podemos
ver que con datos de 2021 (Censo INE) en el
municipio de Isla Cristina existe un 27,7% pero es
inferior en Barriada del Rocío y JGP. Destaca el
barrio de Casas Blancas, Fundadoras y
Estibadoras, superando en más de 8 puntos los
datos municipales. Estos datos guardan una
relación directa con el porcentaje de población
activa en relación a la población en edad de
trabajar. 

La población inactiva que recibe algún tipo de
pensión (ya sea por invalidez o jubilación) se
encuentra presente en mayor medida en los
barrios que conforman la zona ERACIS,
fundamentalmente en los casos de pensiones por
invalidez, destacando el barrio del Rocío Y JGP
sobre el resto. Del mismo modo, el porcentaje de
población que se encuentra en otras situaciones
de inactividad también es mayor en esta zona,
destacando de nuevo el barrio del Rocío Y JGP.

Con respecto al nivel educativo, el barrio del Rocío
y de JGP es el que presenta un menor nivel
educativo, con una mayor presencia de población
con estudios primarios como máximo y unos
porcentajes muy inferiores en lo que respecta a la
presencia de población con estudios secundarios
avanzados y superiores en relación a la media del
municipio, así como con respecto a la zona ERACIS.
En el lado contrario destaca el barrio de Casas
Blancas, Fundadoras y Estibadoras como aquel
que

que reúne a la población con un nivel de estudios
más elevado, superando incluso en casi 10 puntos
la media municipal en lo que respecta a la
población estudios superiores.

Los datos secundarios disponibles ponen de
manifiesto que las barriadas del Rocío y Jesús del
Gran Poder presentan peores datos en diversos
indicadores relacionados con nivel educativo,
empleo o vivienda. 

Al diagnóstico expuesto con datos secundarios
públicos, se añaden los principales resultados
extraídos del cuestionario realizado en estas
barriadas en el año 2021 a su población, que
recogía valoraciones y puntuaciones sobre
diversidad de elementos relacionados con el
bienestar de la población, problemáticas existentes
en los barrios, etc. La mayoría de la población no
manifestaba importantes necesidades sobre sus
viviendas, pero sí la dificultad de pago del alquiler o
recibos, ya que la mitad de las manifestaciones de
problemas tienen que ver con la dificultad del pago
del alquiler, con problemas de titularidad y con
riesgo de embargo. Además, el 78% comentan los
problemas con barreras arquitectónicas, un 29% la
falta de espacio, la presencia de goteras o
humedades o el ruido de vecinos/as. 

Si aludimos al espacio compartido de los barrios, la
dotación de infraestructura y mobiliario urbano se
percibe insuficiente. El 74,4% indica insatisfacción
con la iluminación de las calles. Aún es mayor la
insatisfacción con el acerado, donde el 43% está
muy insatisfecho y un 44,9% insatisfecho (suman el
87,7%). Empeora aún más si se cuestiona sobre
arbolado y zonas ajardinadas, donde los/as
vecinos/as están muy insatisfechos en el 47,8% y
con un 42,9% insatisfechos (lo que aglutina un
90,7%). 

Regeneración urbana y rehabilitación edificatoria de zonas
desfavorecidas de Isla Cristina. Fuente: propia.

Finalmente, sobre la satisfacción con el mobiliario
urbano, el 91,4% aglutina las opciones de
insatisfacción y mucha insatisfacción (con un 44,9%
y 46,5% respectivamente). A nivel general, el 86% de
las personas encuestadas consideran que no se
cuidan los espacios públicos. La mayoría de los
vecinos/as del barrio se sienten insatisfechos con la
carencia de espacios culturales y deportivos.
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Datos de población (zona ERACIS y municipio) 2022. Fuente: INE, Padrón municipal de habitantes.
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Con relación a las problemáticas sociales, se
señalan cuestiones de delincuencia conflictos, pero
cuando se pregunta sobre la existencia de
conflictos en su comunidad, es mayoritaria la
respuesta negativa, con un 77,4%. Por lo que, al
menos, cuando la gente responde en relación con
sus vecinos/as no manifiestan esta conflictividad.
También se indican problemáticas vinculadas con
la existencia de absentismo o abandono escolar,
que es considerado un problema en la zona por el
38,9% y las situaciones de violencia machista, que
solo el 15,9% considera que es un problema que
exista en el barrio. En cambio, el desempleo
preocupa al 86% de las personas que han sido
encuestadas. De hecho, en otras cuestiones
planteadas la población encuestada manifiesta
mayoritariamente que no hay oportunidades de
empleo en la zona (83,4%). El 93,5% considera
importante la formación en el acceso al empleo, en
cambio el 86,7% no había realizado formación en
los últimos dos años. Este aspecto es importante
para los procesos de intervención personal y
comunitaria enfocado a la inserción, porque, el
58% de las personas señala tener dificultades para
dónde acudir para buscar empleo.

Debido a diversos factores, el 57,5% se marcharía
del barrio si tuviera oportunidad, sobre todo en
personas más jóvenes. No obstante, el nivel de
satisfacción general con la vida es elevado, el
61,5% está satisfecho/a y un 26,2% muy satisfecho.
Esta situación plantea la cuestión reflexiva de la
adaptación a las circunstancias, aunque se hayan
manifestado cuestiones adversas.
La participación social es baja, ya que solo
participa el 19,6%. Este porcentaje se distribuye de
manera muy igualitaria, pero es levemente
superior para el caso de los hombres con el 57,6%
frente al 42,4% de mujeres. Si atendemos a la
franja de edad, se concentra entre los 30 y 44
años.
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Foto aérea de Jesús del Gran Poder. Fuente: propia.

Este diagnóstico se completa con aportaciones de
carácter cualitativo extraídas de procesos de
consulta y participación.
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1. Principios rectores

01. Enfoque comunitario

Las actuaciones contempladas en el actual Plan se
plantean con el propósito de transformar el
territorio y lograr la implicación de la población, a
través de acciones preventivas, de sensibilización,
integración, creando un espacio de conviviencia y
cohesión social. 

02. Integración de la perspectiva de género

La perspectiva de género debe de integrarse de
forma transversal en todas las acciones que se
lleven a cabo. Establecer medidas de conciliación
familiar, fomentar la corresponsabilidad,
promocionar e incentivar la participación de la
mujer en entidades, asociaciones y mesas de
trabajo que posibiliten la concienciación y lucha
por la igualdad de oportunidades.

03. Empoderamiento y autonomía

Acciones que vayan dirigidas a conseguir la mayor
autonomía de la ciudadanía, concienciando sobre
las potencialidades que poseen tanto personales
como territoriales y que son generadoras del
cambio.

04. Integralidad

La situación del territorio debe ser tratada desde
un enfoque sistémico, identificando los problemas
existentes en la zona. Primero desde una
perspectiva individual así como en los demás
sistemas que confluyen en el territorio: social,
economía, salud, vivienda.

05. Cooperación público-privada

La complejidad de las situaciones actuales es
necesario que converjan actuaciones de  
profesionales tanto del ámbito público como
privado, lo que exige una mayor coordinación y
cooperación entre las distintas áreas como son
empleo, salud, vivienda, educación. El espacio de
encuentro será la Gobernanza donde se
propondrán acuerdos que permitan la cooperación.

06. Participación de la ciudadanía y de los
agentes intervinientes:

Fomentar Comisiones de trabajos con los diferentes
actores pertenecientes a los ejes de intervención,
empoderando a la ciudadanía en el proceso de
cambio del territorio, siendo participes desde la
fase de iniciativas, propuestas, ejecución y
evaluación. En definitiva se trata de dirigir acciones
que potencien la participación de la ciudadanía así
como la cohesión social del territorio. 

07. Coordinación

 El trabajo en red es una linea fundamental
recogido en la Estrategia y que se llevará a cabo a
través de la coordinación entre las entidades
públicas y privadas. Es fundamental diseñar
protocolos con las entidades públicas y privadas
para una adecuada coordinación.

08. Prevención 

Diseñar actuaciones encaminadas a apoyar
acciones de sensibilización y asesoramiento a la
población, sobre la importancia de la lucha contra
el absentismo; sensibiliación, formación y
prevención de conductas adictivas, formación e
información 

prevención de conductas adictivas, formación e
información sobre salud sexual y reproductiva a
toda la población, en particular a los/as jóvenes y
adolescentes. todo ello a través de campañas de
sensibilizació, Escuelas de Padres, actividades
lúdicas-deportivas, así como talleres de salud. 

09. Utilización preferente e inteligente de
los activos de la zona:
Creación de nuevos activos de la zona no
existentes, reactivar espación pendientes de
finalización así como fomentar el uso adecuado de
los activos ya existentes en la zona. Dinamizar
espacios públicos para encuentros y convivencia
entre los vecinos. 

10. Solidaridad y equidad:

El plan enmarca acciones que fomentan la
cohesión en la zona y la solidaridad entre los
vecinos. Crear espacios de encuentros, debates,
participación donde puedan proponer acciones a
realizar en el territorio con las problemáticas que
se detenten. Mostrar una mayor solidaridad con
aquellos colectivos de mayor riesgo de exclusión
social.

11. Enfoque centrado en las personas y
familias:

El plan enmarca acciones que fomentan la
cohesión en la zona y la solidaridad entre los
vecinos. Crear espacios de encuentros, debates,
participación donde puedan proponer acciones a
realizar en el territorio con las problemáticas que
se detenten. Mostrar una mayor solidaridad con
aquellos colectivos de mayor riesgo de exclusión
social.



con aquellos colectivos de mayor riesgo de
exclusión social.

12. Fomento de la interculturalidad y
diversidad humana:

Los entornos presentan distintas características
con diversidad cultural, costumbres, religión,
lengua, género, edad, etnia. Como medida
transversal la diversidad, el respeto en la
convivencia y la igualdad deben enriquecer a la
comunidad, así como quedar plasmada en la
acciones que se lleven a cabo. 

Plano urbanístico del área de intervención. Fuente: propia.
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Vinculación del PLIZD con la Agenda Urbana 
(Plan de Acción Local Isla Cristina 2030)
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4. Vinculación del PLIZD con la Agenda Urbana (Plan de Acción Local Isla Cristina 2030)

Recuento de Acciones de la Agenda Urbana vinculadas a las medidas del PLIZD 
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Medidas y actuaciones
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Gobernanza
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139

Tabla con los miembros de Gobernanza distribuidos por mesa de participación. Fuente: propia.
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Entidades participantes en
el diseño del Plan Local





ENTIDADES PÚBLICAS

Servicio Andaluz de Empleo (Centro de Salud, I.C.)

Centro Comarcal Drogodependencia y Adicciones 

ENTIDADES PRIVADAS

Huelva Acoge

Servicio Andaluz de Empleo (Oficina I.C.)

Centros escolares de la localidad (escuelas infantiles, CEIPs e IES)

Ayuntamiento de Isla Cristina. Áreas de Servicios Sociales, Urbanismo,
Juventud, Deporte, Participación Ciudadana, Mujer, Educación,
Desarrollo Local, Salud, Prevención Comunitaria, etc.

Comedor Solidario

Cruz Roja

Cáritas

Inserta
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Anexos
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Reunión con absentismo

Reunión AMPA CEIP UrbanoReunión con CCD

Reunión Centro de Salud
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Reunión SAI 

Reunión IES MiraventReunión con entidades

Reunión SAE
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Reunión Red de Empleo
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